
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

"DEPTO. DE EDUCACION*

a)

b)

c)

Regularfcese Designese a docente en calidad de T¡tular de las

horas de acuerdo a Ley 21.399 y pone término a relaciÓn

laboral por ar.ículo T2letra j) de ley 19.070 Estatuto Docente al

señor(a) Bárbara del Carmen San Martfn Arce.

LOTA, 23 de febrero de 2022

DECRETO N' 823.J(C)

VISTOS:

Dictamen N'6.400 del 2 de marzo de 2018 de la Contraloría General de la República, que actualiza

instrucc¡ones y criterios complementar¡os FÚados en el Dictamen N'85.700 de 2016.

Ley 21.399, de 17 de d¡ciembrc de 2022, de Ministerio de Educac¡ón.

Decreto N' 3078 de 24 de nov¡embre de 2021, que dispone la no renovacrón de docente a contrata

Sra. Bárbara del Carmen San Martín Arce.

Articulos 25, 29 y 72leva J) de la Ley N'19.070.
Decreto N'2960 exento de diciembre 2012 de M¡nisterio de EducaciÓn, que aprueba planes y

programas de estudio de educación bás¡ca en cursos y asignaturas que indica

Decreto N'628 Exento de junio 20'16 de Ministerio de Educac¡Ón, que aprueba programas de

estudio de séptimo y octavo año de educación bás¡ca, y sus correspondientes mod¡flcac¡ones en

decreto 1265 exento de Min¡sterio de EducaciÓn.

Decreto N"481 del año 2018 de Minister¡o de EducaciÓn, que aprueba bases curficulares de la
educación parvularia.

Decreto N'1264 exento del año 2016 de Ministerio de EducaciÓn, que aprueba plan de estud¡os de

primero y segundo año de educación med¡a.

Decreto N' 876 exento de 12 sept¡embre de 2019 de M¡nister¡o de Educac¡Ón, que aprueba planes

de estudio de educación media, en cursos y asignaturas que ind¡ca.

Ley N'20.903 de año 2016 que crea el s¡stema de desarrollo profesional docente y modifica otras

d)

e)

0

s)

h)

i)

i)
normas.

k) Decreto DEM N'423 de fecha 19 de noviembre de 2021, que aprueba Plan Anual de Desarrollo de

la Educación Mun¡cipal (PADEM) para el año escolar 2022.

l) Decreto DEM N'425 de fecha 22 de nov¡embre de 2021, que delega bajo la fórmula "por orden del

señor Alcalde" a Administrador Mun¡c¡pal.

m) Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del 14.12.2015 que delega firma baio la
fórmula "por orden del Señor Alcalde"

n) Resoluciones N'7 y 8 del año 2019 de la Contraloría General de la República.

o) Ley N' '19.880, que establece bases de los Procedim¡entos Adm¡n¡strativos
p) Las facultades que me conf¡ere los artículos 12, 56, y 63 de la Ley N'18.695 del año 1988,

Orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades, texto actual¡zado por el D.F.L. N" 1-19.704, publicado

en el Diario Oflcial el 03 de mayo de 2002, y sus posteriores modificaciones,

CONSIDERANDO:

1 . Que, entre los meses de octubre y noviembre del año 2021 el Departamento de Educación en

conjunto con los Directores de las Unidades Educat¡vas elaboró las plantas docentes para el año
escolar 2022, y se constató horas excedentes que no eran necesarias para el año escolar 2022, lo
cual quedó reflejado en el Plan Anual de Desarrollo de la Educación Munic¡pal (PADEM) que fue
aprobado por el concejo municipal con fecha 15 de nov¡embre de 2021.-

2. Que, se dispuso entonces la no renovación de extensión horaria de docentes titulares y la no

renovación de docentes a contrata por encontrarse excedentes para el año 2022.

3. Que en meses de nov¡embre y d¡ciembre del año 2021 fue not¡f¡cado decreto que dispone la no
renovación de docente a contrata, por tener esa calidad contractual a la fecha de confección de
plantas docentes.

4. Que en d¡c¡embre del año 2021 es publicada la ley 21.399 que dentro de sus arlículos mod¡fica y

renueva el artículo único de la ley N" 19648 del año 1999 y otorga t¡tularidad a docentes.
5. Que a Ia fecha de publicac¡ón de la ley indicada en el punto anterior, el docente había sido

not¡ficado de la no renovación del total de sus a contrata para el año escola¡ 2022, por cuanto eran
excedentes.

6. Que la situación se mantiene y las horas requeridas para el próximo año no han sufrido
modificación, por cuanto la matrÍcula no ha s¡do aumentada y la proyección de cursos es la misma
que fue planificada en noviembre del año 2021.
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BARBARA DEL CARMEN SAN MARTIN ARCE.

Docente
44 hrs. Cronológicas Semanales.
'13 de mayo de 2016.
lndefinido.
Titularidad Ley 21.399.-
T¡tulár

Regutar¡cese Designese a doeen\e en ca\üaü üe\N\A\ (t\t\
horas de acuerdo a Ley 21.399 y pone término a relación
laboral por artfculo 72 letra j) de ley 19.070 Estatuto Docente at
señor(a) Bárbara del Carmen San Martfn Arce.

LOTA, 23 de febrero de 2O2Z

DECRETO N' 823.-/(C)

7. El déficit con el que opera el Departamento de Educación Municipal de Lota. como es de públ¡co
conoc¡m¡ento, ex¡ste un grave déf¡cit, el que se alza a la suma 93.g01.543.526._ (Tres m¡l
ochocientos un m¡llones qu¡nientos cuarenta y tres m¡l quin¡entos vernt¡séis pesos) conforme a Ia
suma indicada en certiflcado N'1 de Jefe F¡nanzas del Departamento de Educación de fecha 23 de
nov¡embre de 2021. Que lo anterior, se ha hecho palmario y es comprobable en la práct¡ca, a través
de las cuatro mod¡f¡caciones presupuestarias efectuadas durante el año 2021, dando cuenta de que
el Mun¡c¡pio ha ten¡do que proveer al Departamento de Educac¡ón Mun¡cipal de manera
extraordinaria de recursos para lograr pagar las remuneraciones, cotizaciones prev¡sionales,
deudas laborales y pago proveedores por un total de $'1.334.033.000 (M¡l tresc¡entos treinta y
cuatro millones treinta y tres mil pesos) según consta en certiflcado N"2 de Jefe F¡nanzas del
Departamento de Educac¡ón de fecha 23 de noviembre de 202j, lo que es aparte del déf¡c¡t
indicado más arriba. El déf¡cit se proyecta en una ent¡dad sim¡lar para el af,o 2022, a lo que se debe
añadir, la dism¡nución subvención que aportara el Min¡sterio de Educación al Departamento de
Educación, producto de una baja makfcula que se proyecta conforme al punto N"1 de estos
considerando. Que frente a este escenario, es imprescindible en resguardo del patr¡monio
municipal adoptar las medidas conducentes para reducirlo s¡endo necesario y justificado el término
de vuestra contrata.

8. Que revisado Ia situación del docente, cumple con los requis¡tos copulat¡vos de la ley y por ello le
asiste el derecho a titular¡dad que otorga la ley 21 .399.

9. Que, sumado a todo lo anterior a la fecha de la presente decis¡ón adm¡n¡strat¡va la carga laboral de
los docentes de la comuna se encuentra determinada y asignada en base a cr¡terios normativos
con estrecha relac¡ón a la matrÍcula existente, razón por la cual, se hace innecesario mantener la
relación laboral, pues resolver de otro modo, junto con as¡gnar horas excedentes que el sistema
educacional no necesita, tamb¡én sería profund¡zar la lamentable situación administrativa en que se
encuentra este Departamento.

10. Que las horas aún siendo de catidad contractual titular no son requeridas y se encuentran
excedentes para el año escolat 2022.

DE ETO:

al señor(a)
1.. REGULARicESE DESíGNESE docente en caljdad de TITULAR

sAN MARrN ARCE,  "":o":[:,u"Eds"E;fl"1i:"J:"ffi:Í:iifr"áfr:::,:ffi17
¡ndicado en este decreto, ra supR_E,sróN oe rr ioriilóaJ'oa a* H.RAS para er año escorar 2022
l:::rr"Jiui:* i) det artícuto t2 de tey rg.ozo "esáiuü Jocente,,, to que rise a contar del dia 01 de
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3.- PÁGUESE al térm¡no de la relac¡ón laboral un monto total de
S8.014.604.- (ocho millones catorce m¡l seiscientos cuatro pesos) por concepto de ¡ndemn¡zación
legal de años de servic¡o.
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4.- La direcc¡ón de Educación Mun¡cipal de Lota, deberá notificar el
presente acto, de.¡ando debida constancia de la dil¡gencia.

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNfQUESE Y ARCHÍVESE
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